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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 037 -2012-MPH 

Huaral, 03 de Enero del2012. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: Léi necesidad' de transferir competencias a los órganos jerárquicamente dependiente 
del Despacho de Alcaldía a fin de viabilizar un manejo desconcentrado de funciones y competencias; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, a mayor abundamiento, el Inciso 20) del Articuló 20° de la . Jéy Orgánica de 
Municipalidades, determina como atribuciones del Alcalde la delegación de las atribuciones 
administrativas en el Gerente Municipahquien ejercerá dichas fupciones con arreglo a la Constitución 
Política del Perú, la Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley del ProcedimieRto Administrativo General. 

Que, de conformidad al Artículo 34° de la Ley precitada, las contrataciones y adquisiciones que 
realizan los Gobiernos Locales se sujetan a las normas rectoras aprob9dq mediant~ Decreto Legislativo 
N° 1017 - Ley de Contrataciones dei ·Estado y. su Reglamento aprob-;{dó·,ni'ediante Decreto Supremo N° 
0184-2008-EF. • 

Que, es facultad del Titular del Pliego, .en su calidad de representante legal de la Municipalidad 
Provincial de Huaral, aprobar y modificar el Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones siguiendo el 
procedimiento establecido por el articulo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por D.S. N° 184-2008-EF, y como. t~l. también se encuentra premunido de potestad de 
delegación de facultades, contemplada en el Ártícl:i lq._:.145° del Código Civil , concordante con el Artículo 
72.1 de la Ley del Procedimiento Administrativo General. 

\ 
Que, de conformidad a lo dispuesto en el Inciso 74.3) del Artículo 74° de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General- Ley N° 27444, a los órganos jerárquicamente dependientes se les 
transfiere competencias para emitir Resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados, 
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consecuentemente y en mérito a la necesidad de agilizar la administración municipal y estando 
claramente definidas a nivel de estructura orgánic_a y funcional las funciones y competencias, las mismas 
que son corroboradas por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), se hace necesaria la 
delegación y/o transferencia de competencias para emitir Resoluciones y desarrollar actos 
administrativos delegables con arreglo a Ley, permitiendo con ello una descon.centración a nivel de la 
máxima autoridad municipal. 

,'~V.Ó-ViÑc"'... ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS· PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES 
~ f..t<' ', CONFERIDAS EN LOS INCISOS 6), 20) Y 33) DEL ARTICULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE 
i . a \ MUNICIPALIDADES -LEY N° 27972; 
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ARTÍCULO PRIMERO.- ~E~~~R en el Gerente~uni~ipal las · siguientes atribuciones 
administrativas: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Lk 'DEU.EGACIÓN de atribucionei adm ni<>·tr<>thi<>o' 

Artículo precedente, s rán ejercidas cbn responsabilidad y con apego -a Ley, as11mi~íiítln 
por los actos violatorios al ordenamienta;jÚrídico~vígente . · ~ . r 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la_ Gerencia Municipal, la remisión oportuna de copias 
de las ResoluciÓnes erpitidas af Despacho de .Aicalafá, Secretaría ,_}Leº-~raiVÓrgano de Control 
Institucional y a las Oficinas correspondientes. . · , . ·-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Vr.CÚMPLASE. 
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O Municipalidad Provin · 1 de Huaral 
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